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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2023. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con audiencia fijada para el 12 de 

octubre de 2023 a las 9:30 AM. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 2520 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, a través de auto de fecha 

29 de agosto de 2023 se señaló para el 20 de septiembre de 2023 diligencia de 

inspección judicial con asistencia de perito, la cual ya fue realizada, así mismo, se 

programó para el 12 de octubre de 2023 a las 9:30 AM para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  

 

Sin embargo, advierte el despacho la necesidad de reprogramar la referida 

audiencia, debido a que, de conformidad con lo establecido en el artículo 231 del 

CGP, el dictamen pericial a rendir por parte del perito designado debe permanecer 

en Secretaría, a disposición de las partes, por el término de 10 días con antelación 

a la audiencia, por lo que se procederá a reprogramar la audiencia, con el fin de 

cumplir con el término legal señalado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: RESUELVE: 

 

ÚNICO: REPROGRAMAR para el día 24 de octubre de 2023 a las 9:30 de la 

mañana para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. Se le 

informa a las partes que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera 

PRESENCIAL en una sala de audiencias ubicada en el Palacio de Justicia Pedro 

Elías Serrano Abadía, la cual será informada a las partes y apoderados con 

antelación. Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las consecuencias 

establecidas en el Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
JUEZ 

04 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 169 DE HOY 2 DE 

OCTUBRE DE 2023, NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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